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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGAROO ANTONIO BARAHONA TORO. mayor de edad, Casado

Licenciado, honduroño con Documento Nacronal de ldentrficaqón número 160l-1979-

01342, con domicilio en la crudad de Santa Barbará del Municipio y Departamento de

Santa Bárbara, quien actúa en su cond¡ción de ALCALDE y por ende Representante

Legal del Municipro de Santa Bárbara, según se acredrta mediante Certificación Número

dos mil seiscientos diecisiete guion dos mil veintiuno (2617-2021). emitido por el Tribunal

Supremo Electoral, publicado en el diano ofcral la ga€ta, en fecha veintrocho (2E) de

dicrembre del año dos mil veintiuno (2021)quien en lo sucesivo y únicamente para los

efectos de este contrato se denominara como EL ALCALDE y JOSE RAMON PINEDA

DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, con Documento Nacional de ldentrficacrón

número f601-'1981-01557, con domicilro en la Aldea la Cuesta de este municipio de

Santa Bárbara. departamento del mismo nombre. quien en lo sucesivo y únrcamente para

los efectos de este contrato se denominara como EL EMPLEADO, qurenes

enconlrándose en el pleno uso y goce de sus facultades mentales y libre e¡ercicio de sus

derechos crviles, de forma espontánea y s¡n coaccrón alguna han convenido en celebrar

como el efecto asÍ lo hacen el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR

TIEMPO INDEFINIDO, el cual se regirá conforme a las clausulas y cond¡crones legales

srgurenles CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: EL EMPLEADO prestara a la

municipalidad de Santa Bárbara su actividad personal desempeñándose como

VIGILANTE DE LA PLANTA POTABILIZADORA, puesto creado para curdar las

instalaciones mencionadas la cual es propiedad de esta entidad y que se encuentra

ubicado en el barrio El Calvar¡o de esta ciudad -CLAUSULA SEGUNDA.-FUNCIONES

Y LUGAR DE DESEMPEÑO: En adición a la cláusula anterior EL EMPLEADO, tendrá

las funciones siguientes: t) Ejercer la vig¡lancia y protecc¡ón de b¡enes muebles e

inmuebles, así como la protección de los alrededores de Ia instalacrón 2) Evttar la

comrsión de actos delictivos o infracciones en relacrón con el objeto de su protecc¡ón 3)

Colaborar con el ¡efe de servac¡os públicos en las directnces que se le den ya que este

es un iefe inmediato, y otras actrvrdades que a él se le asignen Si la municipalidad lo

requiere este debe realizar dentro de la jornada diar¡a de trabalo otras labores o ser

trasferido a otro puesto de trabajo siempre y cuando no se afecte su sueldo y horano

establecrdo. CLAUSULA TERCERA.- JORNADA DE TRABAJO: La jornada diaria de

traba¡o de EL EMPLEADO, será ¡omada d¡urna desempeñándose en un horarro de 8 00

A M a 4 00 P.M para un total de ochos horas diarias de lunes a sábado - CLAUSULA

CUARTA.-VALOR DEL CONTRATO Debido a que este CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO comprende labores que por su naturaleza son permanentes y cont¡nuas en

el Edificio Municipal cle Santa Bárbara, este se celebra por tiempo indefinado y el salario

o sueldo mensual que recibrrá EL EMPLEADO será de DOCE MIL NOVECIENTOS
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EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO

Alcalde Munrclpal

JOSE RAMON PINEDA DIAZ

Empleado
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VEINTISEIS LEMPIRAS CON DOS CETAVOS (L 12,926.02) que le serán pagados

mediante la planilla de empleados y funcionanos de la Alcaldía Municipal, tomando en

cuenta las est¡pulaciones que ya la ley del trabalo establece como los pnmeros 60 dias

que son el perrodo de prueba en donde ambas partes pueden dar por termrnada la

relacrón laboral sin tener que pagar indemnización alguna así como gozar de los

derechos y remuneraciones en concepto prestaciones sociales como déc¡mo tercer y

décimo cuarlo mes de salano, vacaciones, bonificaciones, licencias, aumento salariales

y las indemnizaciones laborales. como auxilio de cesantía. preaviso indemnizac¡ones

por accrdentes conforme los casos que establece la ley y el Codigo del Traba.¡o a cuya

¡urrsdrcción queda regida y amparada. En vi(ud de lo cual ambas parles ral¡fican las

clausulas y condicrones estipuladas en este CONTRATO INDIVIOUAL DE TRABAJO

POR TIEMPO INDEFIN]DO expresando su absoluta conformidad y drsposrcrón en

cumplrr el mrsmo. y pd\a constancra legal se suscribe por c,uplicado en la crudad de Santa
lt

Bárbara. del Munrcrpip\y Depañamento de Santa Bárbara, a los D¡ecrsiete dias ( 17) dias
tl

del mes de mayo dellafo Dos Mil Verntrtres (2023)
ttlt
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CONTRAIO POR TIEMPO DEFINIDO . MANEJO DE OUINARIA PARA

MANIENIMIENTO DE CA LES NO PAVIMENTADAS.

Nosoiros: EDGARDO ANTONIO BARABONA TORO. quien es moyor de edod.
cosodo, Licenciodo en Culiuro Físico, hondureño, de este domicilio, con
torieto de ideniidod número ló01-1979- 01342, quien comporece en su

condición deAlcoldeMunlcipol y Representonte Legol de lo Municipolidod
de Sonto Bórboro. Deporlqmento de Sonto Bórboro, tol como conslo en lo
Credenciol oiorgodo por el Concejo Noc¡onol Electorol, medionte
Cerlificoción No. 2ó17-2021 , Punlo lll del Aclo NO. 74-2021, de fecho 20 de
diciembre del 2021, extendido en lo ciudod deTegucigolpo. Munic¡pio del
Dislrito Centrol. el30 dediciembre del202l. quien en losucesivo yúnicomente
poro los efectos de este conlroto es el Alcolde Municipol, quien en lo
sucesivo y únicomente poro los efecfos de esle conlroio es el Alcolde
Municipol pero que poro los efectos de esie controto seró lo represenlonte
de quien denominomos tA MUNICIPALIDAD. por uno porte y por lo olro
porte el señor BRAYAN ENAMORADO ENAI ORADO. moyor de edod,
cosodo, hondureño, con torleto de ldentidod número ló01-199ó-00371, y

con domicilio en oldeo Lo Zono. Sonto Bórboro, Deportomento de Sonto
Bórboro, octuondo en su condición propio, el que en lo sucesivo poro
efectos de este controto se denominoró EL CONIRAIISTA. por este medio
hocemos constor que hemos convenido en celebror el presenie COI{IRAIO
PORÍ'EMPO DEF,N,,DO . I,IAI.,EJO DE ¡IIAC¡UIIIAR'A PAR,A MAA,IEÍV,MIEI{ÍO DE

CA¿I,ES NO PAVTMENIADAS de boníos, colonios y comunidodes de Sonto
Bórboro, deporlomenlo de Sonlo Bórboro, de ocuerdo o los clóusulos
siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: OBJETO DEI CONTRATO:

LA MUNICIPALIDAD declqro que por este medio controto el servicio de
monejo de equipo pesodo odquirido por lo municipolidod,
específicomente Un Rodlllo Compoclodor de ¡uelos de lombo¡, mo¡co
BO^ AG Modelo 8W2l2D-¡lO de un pero de 12 tonelqdq¡ de clllnd¡o de
superfrcle llro,

CTAUSULA SEGUND A: ACTIVIDADES:

l. Monejor de formo responsoble el vehículo Municipol.
2. Revisor continuomenle, el odecuodo funcionomiento del vehículo y velor

poro que se reolice monlenimienlo oportuno.
3. Reolizor todo lobor que seo requerido por lo outoridod superior.
4. Revisión diorío del vehículo osignodo y firmor el control de eslodo de

vehículo (físico y mecónico)
5. Cumplir con los normos de seguridod estoblecidos por lo Ley de Trónsilo.
ó. Montener el vehículo en condiciones higiénicos opropiodos
7. Enlregor los lloves del vehículo ol superior encorgodo en monejor el uso de

los vehiculos.
8. Acotor lodo disposición de su iefe inmedioto que seró el representonle de

Desonollo Comunilorio de lo Alcoldío Municipol.
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9. Velor por el buen uso del equipo. osí como por el troboio o reolizor en los

diferentes colles del municipio.
CIAUSUtA IEiCEiA: HORAiIOS

Lo Jomodo diorio de trobojo seró de lunes o viernes con un hororio de 8:00

om o 4:00 p.m. y sóbodo hosto l2 mediodío.

CLAUSULA CUARIA: ATCANCE DEt CONIRATO:

Los octividodes consisten en lrobo¡os de monlenimiento de colles no
povimentodos, o trovés de niveloción y reñno del teneno. trobojo en
tenocerío, osí como cunelo y moviendo pequeños contidodes del mismo o
poco disloncio.

CIAUSUtA QUINTA: OBJEIO DE GASIO

Este proyeclo es finonciodo con fondos Propios y de tronsferencio que
recibe Io municipolidod del Gobierno Cenlrol de lo Repúblico, los cuoles
estón disponibles poro lo ejecución del proyeclo.

CLAUSUTA SEXTA: MONTO Y DESGTOSE:

El monto controlodo osc¡ende o lo contidod de TRECE MIL QUINIENTOS

LEMPIRAS EXACIOS (1. 13,500.00). Mismo que se conceloro de formo
mensuol el úll¡mo dío hóbil, medionte cheque o fovor del CONTRATISIA, con
cheque de BANHCAFE. Comprobondo su octividod medionte el informe del
GPS de lo moquinorio o utilizor.

CLAUSULA SEPTIMA: RETENCION POR IMPUESIO SOBRE TA RENIA:

El controtisto deberó presenlor lo constqncio que ocrediie su solvenc¡o onte
el SAR o lrovés de su constonció de pogos o cuento, de lo controrio esto
municipolidod cumpliendo su obligoción de ogente de retención le horó lo
deducción del 12.5% correspond¡ente ol ¡mpuesto sobre lo rento. Asi mismo
deberó estor solvente con eslo Municipolidod en el pogo de sus impuestos
qcred¡tondo lo respectivo constoncio del mismo controtislo.

CLAUSUtA OCIAVA: PERIODO DE VIGENCIA:

El presenle conlrolo tiene un periodo de vigencio de 59 díos colendorio o
portir de lo orden de inicio lo cuol se estoblece como l0 de Abr¡l del qño
2023, finolizondo el 07 de Junio 2023.

CLAUSUTA NOVENA: RECIAMOS. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA Y DE TERCEROS:

Quedo estoblecido que El CONTRAISIA es el único responsoble de
reclomos por occidenles, reclomos loboroles o derechos presentodos por
su personol, ol iguol que oquellos presentodos por doños o terceros que El
CONTRATISTA o su personol ocosionen en el desorrollo de sus octividodes
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relocionodos con esle controto, LA MUN¡CIPAUDAD no osume ninguno
responsobilidod loborol o por doños o occidentes que incidon en el

desonollo del trobojo del CONIRAIISIA. Bojo ninguno ckcunsloncio podró
LA MUNICIPA|IDAD ser responsobilizodo de toles reclomos por lerceros
portes en formo solidorio.

CIAUSUtA DECIMA: RES CISIóN DET CONTRAIO:

LA fttUNlCl?ALIDAD podró rescindk el presente Conlroto. cuondo ocuno
cuolquiero de los siguienles cousoles:
o) lncopocidod monifiesto DEt CONTRATISTA poro ejecutor los octividodes
controtodos.
b) lncumplimiento por porle DEL CONTRATISTA de cuolquiero de los

obligociones estipulodos en el presente Controto.
c) Por deficiencio o molo colidod del troboio reolizodo.
d) A requerimiento de LA MUNICIPALIDAD o de EL CONTRATISTA, cuondo los

condiciones prevolecientes en el entorno del proyecto no permilon su

eiecuciÓn.

CIAUSUTA DECIMA PRITiERA: §OLUCION DE CONFUCIOS:
En coso de disputos. reclomos o desocuerdos que puedon surgir como
resullodo de esle conlrolo, y de no llegorse o un ocuerdo enlre los porles y
previo el reclomo odminislroiivo correspondiente, ombos tienen expedilo
derecho de ocudir o los Tribunoles de Juslicio, poro cuyos efectos, el
Controristo renuncio ol fuero de su domicilio y se somele expresomente ol
domicilio de LA MUNICIPALIDAD, o seo el juzgodo de letros unificodo del
deportomento de Sonto Bórboro.

CTAUSUTA DECIMA SEGUNDA: ACEPTACION:

Eslondo de ocuerdo con Lo estoblecido en codo uno de los clóusutos
onleriores lonlo [A MUNICIPAIIDAD como CONIRATISIA rotificon et
presente conlroto y lo suscriben en lo Ciudod de Sonlo Bórboro, Municipio
de Sonto Bórboro, Deportomenlo de Sonlo 8órboro.

Dodo en lo ciudod de Sonto Bórboro, Sonto Bórboro, 10 dío del mes de Abril
2023.

EDGAROO A N AMORADO ENAMORADO
I ó01-1979- 0l

A TORO BRAYA

l ó0r- t99ó-00371

o
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CONTRATO INDIVIDUAL OE TRABAJO POR TIEMPO OEFINIOO

Nosotros. EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO. mayor de edad, Casado
Licenciado. hondureño con Documento Nacional de ldentificaoón número 1601-
1979{13¡02, con domicrlio en la ciudad de Santa Barbará del Munrcrpro y

Deparlamento de Santa Bárbara, quien actúa en su condición de ALCALDE y

por ende Representante Legal del Municrpio de Santa Bárbara, según se acredtta
mediante Certú¡cación Número dos mil sersoentos diecisiete guton dos mrl

veintiuno (2617-20211. emitido por el Tribunal Supremo Electoral. publicado en el
drario ofrcial la gaceta, en fecha veinliocho (28) de d¡ciembre del año dos mil
verntiuno (2021 ) qurcn en lo sucesivo y únicamente para los efectos de este
contrato se denominara como EL ALCALDE y ODILIA ENAMORADO, mayor de
edad, soltera. hondureña. con DNI número 1601-1968-00690, con dom¡c¡lio en
esta crudad de crudad de Santa Bárbara, departamento del mtsmo nombre. quren

en lo sucesivo y únicamente para los efectos de este contrato se denom¡nara
como EL TRABAJADOR, quienes encontrándose en el pleno uso y goce de sus
facultades mentales y libre ejercic¡o de sus derechos civiles, de forma espontánea
y srn coacción alguna han convenido en celebrar como el efecto así lo hacen el
presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO,
mrsmo que hacemos conforme a las dispos¡ciones que a continuación se detalla
CLAUSULA PRIMERA; OBJETIVO: el objetivo de este contrato es que la

empleada se desempeñe como aseadora. con funclones onentadas al
fortalecimrento del seclor de Salud Especificamente a través de la clín¡ca
municipal CLAUSULA SEGUNDA: En adición a la cláusula anterior las funciones
que EL TRABAJADOR asume son: mantener lrmpias las tnstalaciones de la
Clínica Municrpal, velar por el cumplir las medidas de bioseguridad asi como todas
las actrvidades afines que se le as¡gnen por parte de esta Municipalidad. si la

Municipalidad lo requiere pueda reahzar dentro de la jornada diaria de traba¡o
otras labores o ser transferido a olro puesto de trabajo siempre y cuando no se
afecte su sueldo y horario establecido. CLAUSULA TERCERA: La Jornada Diar¡a
de trabajo de EL TRABAJAOOR, será de Lunes a Viemes de Ocho de la mañana
a Dos de la Tarde. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO. el valor del
contrato será de un valor total de DlEz illL LEMPIRAS (L 10,000.00)., se te hará
retención del 12.5o/o de acuerdo a reglamento de las disposiciones generales del
presupuesto de la Republica de Honduras 2023 CLAUSULA QUINTA; VIGENCIA
DEL CONTRATO el presente contrato tiene una vigencia de cincuenta y nueve
dias (59) días, iniciando el dia 6 de Marzo y finalizando el 3 de Mayo del presente
año 2023 CLAESULA SEXTA; En virtud de lo anteriormente señalado en las
cláusulas del pfe<pnte CONTRATO INDIVIDUAL OE TRABAJO POR TlEllPO
OEFINIDO, lo fifmqmos, ratificamos cada una de las disposicrones contenidas en
el mismo, en ta tiu{aO de Santa Bárbara, departamento de Santa Barbara (06) de
Marzo del año dps ¡nil VeintiEJ»€023).

-------+-----
d

- . o el il ,-,* A-u-vo ad-o
EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO ODILIA ENAMORADO

MUNICIPALIDAD DE SANTA EARBARA

alcaldiamunicipalsb@hotmail.com

RECURSOS HUMANOS

:..



CONTRAIO POR IIEMPO DEFINIDO . MANEJO DE MAQUINARIA PARA

MANTENIMIENIO DE CALLES NO PAVIMENTADAS,

Nosolros: EOGAROO ANIONIO IAiAIONA IORO, quien es moyor de edod,
cosodo, Licenciodo en Culluro Físico. hondureño, de esfe domicil¡o. con
torieto de identidod número ló01-1979- 01342, quien comporece en su

condición de Alcolde Municipol y Representonte Legol de lo Municipolidod
de Sonlo Bórboro. Deporlomento de Sonlo Bórboro. lol como conslo en lo
Credenciol olorgodo por el Concejo Nocionol Electorol, medionle
Certificoción No. 2ól 7-2021 , Punlo lll del Acio NO. 74-2021. de fecho 20 de
diciembre del 2021. exlendido en lo ciudod deTegucigolpo. Munic¡pio del
Distr¡lo Ceñtrol, el30 dediciembre del202l, quien en lo sucesivo y únicomente
poro los efeclos de esle conlroto es el Alcolde Municipol, quien en lo
sucesivo y únicomente poro los efectos de esle contrqto es el Alcolde
Municipol pero que poro los efectos de este controto seró lo representonte
de qu¡en denominomos LA MUNICIPAUDAD, por uno porte y por lo otro
porle el señor RUBEN Al,lAYA MUÑOZ, moyor de edod, cosodo. hondureño.
con torjeto de identidod número ló01-1972-00051-2, y con domicil¡o en
Tencoo, Sonto Bórboro, Deporlomento de Sonto Bórboro, ocluondo en su

condición propio, el que en lo sucesivo poro efectos de esle conlrolo se

denominoró Et CONIRAIISIA, por estemed¡ohocemosconstorquehemos
convenido en celebror el presente CO^ffnAlO POn TTEMPO DEF,NTDO -

MAI{EJO DE MAQU,,{AR'A PAi,A AIAT{'ET'II'ENIO DE CA¡.I.E§ NO
PAVTMEN¡ADA§ de boníos. cofonios y comunidodes de Sonto Bórboro,
deporlomento de Sonto Bórboro, de qcuerdo o los clóusulos sigu¡enles:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO:

LA MUNICIPALIDAD decloro que por este medio conlroto el servicio de
monejo de equipo pesodo odquirido por lo .nuniciporidod.

específicomente Uno Molonlvelodoro JHON DEERE modelo ó20G de cuchlllo
de 14'lorgo y de un peso oproxlmodo de lS lonelodor de cho3l3 orllculodo
con Rlpper ho¡ero de 3 dlenle¡ con cobino cenodo y cllmollzodo.

CLAUSULA SEGUNDA: ACTIVIDAOES:

l. Moneior de formo responsoble el vehículo Municipol.
2. Revisor continuomenle, el odecuodo funcionomienlo del vehículo y velor

poro que se reolice monlenimienlo oportuno.
3. Reolizor todo lobor que seo requerido por lo outoridod superior.
4. Revisión diorio del vehículo osignodo y firmor el control de eslodo de

vehiculo ffísico y mecónico)
5. Cumplir con los normos de seguridod estoblecidos por lo Ley de Trónsito.
ó. Monlener el vehículo en condiciones higiénicos opropiodos
7. Enhegor los lloves del vehículo ol superior encorgodo en monejor el uso de

los vehículos.
8. Acotor todo disposición de su jefe inmediolo que seró el represenlonte de

Desonollo Comunilorio de lo Alcoldío Municipol.
9. Velor por el buen uso del equipo, osí como por el trobojo o reolizor en los

diferenles colles del municipio.
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CLAUSUTA TERC ERA: HORARIOS

Lo Jornodo diorio de lrobojo serÓ de lunes o viernes con un hororio de 8:00

om o 4:00 p.m. y sóbodo hosto l2 mediodío.

C|AUSULA CUATIA: ATCANCE DEL CONIRAIO:

Los oc'lividodes consislen en iroboios de monlenimiento de colles no

povimenlodos, o irovés de niveloción y refino del teneno, lroboio en

lenocerío, osí como cuneto. reperfilondo el moleriol de los pequeños

montones ollos y moviendo pequeños contidodes del m¡smo o poco
disloncio.

CLAUSULA QUINTA: OiJEIO DE GASIO

Esle proyecto es finonciodo con fondos Propios y de tronsferencio que
recibe lo municipolidod del Gobierno Cenkol de lo Repúblíco. los cuoles
eslón disponibles poro lo eiecución del proyecto.

CIAU§UIA SEXIA: MOMO Y DESGTOSE:

El monto controlodo osciende o lo contidod de TREINTA MIL LEMPIRAS

EXACTOS (1. 30,000. 0o). Mismo que se conceloro de formo mensuol el último
dio hóbil. medionle cheque o fovor del CONIRAIISIA, con cheque de
BANHCAFE. Comprobondo su oct¡vidod medionle el informe del GPS de lo
moquinorio o utilizor.

CLAUSUtA SEFIIMA: REfENCION POR IMPUESIO SOBRE LA TENIA:

El controi¡sto deberó presentor lo constoncio que ocred¡te su solvencio onte
el SAR o lrovés de su consloncio de pogos o cuenlo, de lo conlrorio eslo
municipolidod cumpliendo su obligoción de ogente de relención le horó lo
deducción del l2.5Vo conespondienle ol impuesto sobre lo rento. Así mismo
deberó estor solvente con eslo Municipolidod en el pogo de sus impuesios
ocreditondo lo respectivo constoncio del mismo controtisto.

CLAUSULA OCIAVA: PERIODO DE VIGENCIA:

El presente conlroto tiene un periodo de vigencio de 59 díos colendorio o
porlir de lo orden de inicio lo cuol se esloblece como l0 de Abril del oño
2023, finolizondo el 07 de Junio 2023.

CLAUSUtA NOVENA: RECIAMOS. DERECHOS Y OBUGACIONES DEL

CONIRATISTA Y DE TERCEROS:

Quedo esloblecido que El CONIRATISTA es el único responsobte de
reclomos por occidenles, reclomos loboroles o derechos presenlodos por
su personol, ol iguol que oquellos presentodos por doños o terceros que EL

CONIRAfISTA o su personol ocosionen en el desorrollo de sus ociiv¡dodes
relocionodos con este conlrolo, LA ¡IUNICIPAIJDAD no osume ninguno



responsobil¡dod loborol o por doños o occidentes que incidon en el

desonollo del trobojo del CONIRATISTA. Bolo ninguno circunsloncio podró

tA MUNICIPAUDAD ser responsobilizodo de loles reclomos por terceros
porfes en formo solidorio.

CTAUSULA DECIAAA: RESCISIóN DEL CONTRAIO:
tA MUNICIPAIIDAD podró rescindir el presente Conlroto. cuondo ocuno
cuolquiero de los siguienles cousoles:
o) lncopocidod monifieslo DEL CONTRATISTA poro ejecutor los octiv¡dodes
controtodos.
b) lncumplimiento por porte DEL CONTRATISTA de cuolquiero de los

obligociones eslipulodos en el presente Controto.
c) Por deficiencio o molo colidod del lrobolo reolizodo.
d) A requerim¡enio de LA MUNICIPALIDAD o de EL CONTRATISTA, cuondo los

condiciones prevolecientes en el entorno del proyecto no permiton su

eiecución.

CLAU§ULA DEClttA PtllrlEIA: SOLUCION DE CONTUCIOS:
En coso de dispulos. reclomos o desocuerdos que puedon surgir como
resultodo de esle controto. y de no llegorse o un ocuerdo entre los portes y
previo el reclomo odminislrolivo conespondiente. ombos tienen expedilo
derecho de ocudk o los Tribunoles de Juslicio, poro cuyos efectos, el
Conlrolislo renuncio ol fuero de su domicilio y se somete expresomente ol
dom¡cil¡o de LA MUNICIPALIDAD, o seo el juzgodo de lelros unificodo del
deporlomenlo de Sonlo Bórboro.

CTAUSUTA DECIMA §EGUNDA: ACEPTACION:
Esiondo de ocuerdo con Lo esloblecido en codo uno de los clóusulos
onleriores lonlo lA MUNIC¡PAIIDAD como CONIRAIISIA rotificon el
presente controio y lo suscriben en lo Ciudod de Sonto Bórboro, Municipio
de Sonto Bórboro, Deporlomenlo de Sonto Bórboro.

Dodo en lo ciudod de Sonlo Bórboro, Sonto Bórboro, l0 dío del mes de Abril
2023.

EDGARDO ANIONIO BA RUSEN A'IAAYA MUÑOZ
ró01-I972-0005t2
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CONTRAIO POR IIEMPO DEFINIDO . MANEJO DE MAQUINARIA PARA

MANTENIMIENTO DE CA ES NO PAVIMENIADA§.

Nosotros: EOGARDO ANIONIO EARABONA IOIO. quien es moyor de edod.
cosodo. Licenciodo en Culiuro Físico, hondureño, de esle domicilio, con
lo{eto de idenlidod número lóOl-1979- 01342, guien comporece en su

condic¡ón deAlcoldeMunicipqly Representonte Legol de lo Municipolidod
de Sonto Bórboro, Deportomenlo de Sonlo Bórboro, lol como conslo en lo

Credenciol otorgodo por el Concejo Noc¡onol Eleclorol, med¡onte
Certificoción No. 2ó17-2021 , Punio lll del Acto NO. 74-2021. de fecho 20 de
diciembre del 2021, exlendido en lo ciudod delegucigolpo, Municipio del
Distrito Centrol, el 30 de d¡ciembre del2021 , quien en lo sucesivo y Únlcomenle
poro los efeclos de este conlrolo es el Alcolde Munic¡pol, quien en lo
sucesivo y únicomente poro los efeclos de esle controto es el Alcolde
Munic¡pol pero que poro los efectos de este controlo seró lo representonle
de quien denominomos LA MUNICIPAIIOAD. por uno porle y por lo otro
porte el señor AGUSIIN IERUET TERNANDEZ. moyor de edod. cosodo.
hondureño, con lorjeto de identidod número ló01-1972-00395-0, y con
domicilio en oldeo Son Luis Plones, Sonlo Bórboro, Deporlomento de Sonto
Bórboro. octuondo en su cond¡ción propio, el que en Io sucesivo poro
efectos de este conlroto se denom¡noró Et CONIIAIISIA. por esle medio
hocemos constor que hemos convenido en celebror el presente COÍ{IRAIO
POR T,EMPO DEFINIDO - MANEJO DE A|AOU,NAITA PARA llANlEN,l,t,Er{IO DE

CAttES NO PAVTMENIADA§ de bonios, colonios y comunidodes de Sonto
Bórbqro. deporlomenlo de Sonto Bórboro, de ocuerdo o los clóusulos
siguientes:

tA MUNICIPALIDAD decloro que por este medio controio el servicio de
monejo de equipo pesodo odquirido por lo municipolidod,
específicomenle Uno REÍROEXCAVADORA. MARCA JOHN DEERE. MODELO
310t CON CABINA CIIMATIZADA lech ¿I(X5TT09ó lurbocorgodo.

CLAUSUTA SEGUNDA: ACÍIVIDADE§:
l. Moneiqr de formo responsoble el vehículo Municipol.
2. Revisor continuomenle, el odecuodo funcionomienlo del vehículo y velor

poro que se reolice montenim¡ento oportuno.
3. Reolizor lodo lobor que seo requerido por lo ouloridod super¡or.
4. Revisión diorio del vehículo osignodo y firmor el conlrol de eslodo de

vehícuto (físico y mecónico)
5. Cumplir con los normos de seguridod estoblecidos por lo Ley de lrónsito.
ó. Montener el vehículo en condiciones higiénicos opropiodos
7. Enlregor los lloves del vehículo ol superior encorgodo en monejor el uso de

los vehículos.
8. Acotor lodo disposición de su jefe inmedioto que seró el represenlonle de

Desorrollo Comunitorio de lo Alcoldío Municipol.
9. Velor por el buen uso del equipo, osí como por el lrobojo o reolizor en los

diferentes colles del municipio.

CLAUSUtA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRAIO:
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CLAUSUtA ÍERCEiA: IIORARIOS

Lo ..lornodo diorio de lrobojo serÓ de lunes o viernes con un hororio de 8:00

om o 4:00 p.m. y sóbodo hosto l2 mediodío.

CIAUSUtA CUAiIA: AICANCE DEI CONIRATO:

Los oclividodes consisten en lroboios de montenimiento de coiles no

povimenlodos, o lrovés de niveloción y refino del lerreno, trqboio en

tenocerío, osí como cunelo y moviendo pequeños conlidodes del mismo o

poco distonc¡o.

CTAUSULA QUINTA: OBJETO DE GASIO

Esle proyeclo es finonciodo con fondos Prop¡os y de tronsferencio que

recibe lo municipolidod del Gobierno Cenlrol de lo RepÚblico, los cuoles

estón disponibles poro lo eiecución del proyeclo.

CIAUSUtA §EXTA: MONIO Y DESGTOSE:

El monto conlrolodo osciende o lo contidod de TRECE Mlt QUINIENfOS

LEMPIRAS EXACTOS (1. 13,500.00) . M¡smo que se conceloro de .formo
mensuol el último dío hóbil, medionle cheque o fovor del CONTRAIISTA, con
cheque de BANHCAFE. Comprobondo su octividod medionte el informe del
GPS de lo moqu¡nor¡o o utilizor.

CLAUSUTA SEPIIMA: REIENCION POR ITAPUESIO SOBRE LA TENIA:

El conlrotisto deberó presenlor lq conslqncio que ocredite su solvencio onle
el SAR o trovés de su consloncio de pogos o cuento, de lo conlrorio eslo
municipolidod cumpliendo su obligoción de ogente de retención le horó lo
deducción del 12.5% corespondienle ol impueslo sobre lo rento. Así mismo
deberó eslor solvenie con esto Municipolidod en el pogo de sus impuestos
ocrediiondo lo respectivo constoncio del mismo controtislo.

CTAUSULA OCTAVA: P ERIODO DE VIGENCIA:

El presente controto tiene un periodo de vigencio de 59 díos colendorio o
porlir de lo orden de inicio lo cuol se esloblece como l0 de Abril del oño
2023. finolizondo el 07 de Junio 2023.

CTAUSUIA NOVENA: RECLAMOS. DERECHOS Y OELIGACIONE§ DEt

CONIRATISIA Y DE TERCEROS:

Quedo estoblecido que El CONIRAflSIA es el único responsoble de
reclomos por occidentes, reclomos loboroles o derechos presentodos por
su personol. ol iguol que oquellos presenlodos por doños o terceros que EL

CONTRATISÍA o su personol ocosionen en el desorrollo de sus octividodes
relocionodos con esle controto, LA f,lUNlCl?AUDAD no osume ninguno
responsobilidod loborol o por doños o occidentes que incidon en el
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desonollo del lrobolo del CONIRAISIA. Bojo ninguno circunsloncio podró
tA MUNICIPAUDAD ser responsobilizodo de toles reclomos por lerceros
portes en formo solidorio.

CIAUSUTA DECIMA: NESCISIóN DEI. CONIRAIO:
[A I UNICIPAIIDAD podró rescindir el presente Conlrolo, cuondo ocuno
cuolquiero de lqs siguientes cousoles:
o) hcopoc¡dod mon¡fieslo DEL CONIRAIISIA poro e¡ecutor los octividodes
controlodos.
b) lncumplimiento por porle DEL CONTRAÍISTA de cuolquiero de los

obligociones eslipulodos en el presente Controto.
c) Por deficienc¡o o molq colidod del trobojo reolizodo.
d) A requerimiento de LA MUNICIPALIDAD o de EL CONTRAIISIA, cuondo los

condiciones prevolecientes en el entorno del proyecto no permilon su

ejecución.

CLAUSUTA DECIMA PRIMERA: SOIUCION DE CONFTICTOS:

En coso de dispulos, reclomos o desocuerdos que puedon surgir como
resuliodo de esle controto, y de no llegorse o un ocuerdo enlre los pories y
previo el reclomo odministrolivo conespondiente. ombos tienen expediio
derecho de ocudir o los Tribunoles de Juslicio, poro cuyos efeclos, el

Controtisto renuncio ol fuero de su domicilio y se somete expresomenle ol
domicilio de LA MUNICIPALIDAD. o seo el juzgodo de letros unificodo del
deportomento de Sonio Bórboro.

CTAUSUTA DECIMA SEGUNDA: ACEPTACION:

Eslondo de ocuerdo con Lo esloblec¡do en codo uno de los clóusuios
onleriores lonlo [A MUN¡CIPAIIDAD como CONIRAISTA rolificon et
presente controto y lo suscriben en lo Ciudod de Sonio Bórboro, Municlp¡o
de Sonto Bórboro, Deportomenlo de Sonlo Bórboro,

Dodo en lo ciudod de Sonto Bórboro, Sonto Bórborq, l0 dío del mes de Abrit
n8.

EDGARDO ANTONIO BA AGUSIIN TERUEL FERNANDEZ

I ó0I -t 972-00_j95
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA TORO. mayor de edad, Casado

Licencrado. hondureño con tarJeta de ident¡dad número 1601-1979-01342, con domicilio

en la oudad c,e Santa Barbará del Municipio y Departamento de Santa Bárbara. quren

ac{úa en su condición de ALCALDE y por ende Representante Legal del Municipio de

Santa Bárbara, según se acredila medrante Certificación Número dos m¡l se¡soentos

drecisrete guron dos mil verntiuno 12617-2021). emitdo por el Tribunal Supremo

Electoral, publicado en el diario oficial la gaceta, en fecha veintiocho (28) de diciembre

del año dos m¡l veintiuno (2021) quien en lo sucesivo y únicamente para los efectos de

este contrato se denominara como EL ALCALDE y Eowll{ AI{IBAL SABILLON RIVERA,

mayor de edad, soltero. hondureño, con ta4ete de ¡dentrdad número 1601-1986{03/tG

con domic¡lio en la Aldea Los Laureles, del municipio de Santa Bárbara, departamento

del mismo nombre, guren en lo sucesivo y únicamente para los efectos de este conlralo

se denominara como EL EMPLEADO, qulenes encontrándose en el pleno uso y goce de

sus facultades mentales y bre e¡ercicio de sus derechos civiles, de forma espontánea y

s¡n cracctón alguna han convenrdo en celebrar como el efecto asi lo hacen el presente

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO, el cual se regirá

conforme a las cláusulas y condicrones legales s¡gurentes CLAUSULA PRIMERA.-

OBJETO: EL EMPLEADO preslara a la munrcipalrdad de Santa Bárbara su activrdad

personal desempeñándose como POLICIA MUNICIPAL.-CLAUSULA SEGUNOA.-

FUNCIONES Y LUGAR DE DESEMPEÑO: En adrcrón a la cláusula anterror EL

EMPLEADO 1) Supervisión, control y regulación de los diferentes negocios del

munic¡pio 2)Cumplirconel rol de tumo estableodo poreljefe inmediato 3) Verificar que

los negocios en operación se enmarquen denlro de los lineamientos de zonificación 4)

Realizar patrullajes por los diferentes barnos y colonras, aldeas y caseríos del munrclpro

5) Controlar la vagancra de an¡males. 6) Controlar y regular los establecrmrentos de

espectáculos y diversrón público. 7) Mantener el orden público y restablecerlo en su caso

para garant¡zar la convivencia social 8) Garantizar el hbre tránsto en las vías púbhcas.

aceras. parques, etc 9) Controlar los vendedores ambulantes 10) Supervisar que los

negocios temporales tengan su permrso de operacrón. 'tl) Supervisar que todo negocro

permanente tenga su permiso de operación. 12) Participar en las inspecciones para el

otorgamrento de los permisos de operación y verificar el cumplimrento de medidas de

seguridad. 13) lnmovrlizar vehículos mal estacronados 14) Apoyar a la Pol¡cía Preventrva

en la seguridad ciudadana 15) Realizar cualqurer otra labor que le so[cite el Alcalde así

como olras actividades afnes para lo que la municipalidad requiera dentro de la lornada

diana de trabalo o ser transfendo a otras aclrvidades dentro de la munic¡pahdad srempre

y cuando no afecte su salario y su categoria CLAUSULA TERCERA.- JORNADA DE

TRABAJO: La lornada diaria de lraba¡o de EL EMPLEADO, será,ornada d¡uma

=sB) Unldod Municipo[
de Admintstroéión
de Personol
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epartamento de Santa Bárbara. a los Veintinueve (29) días
mil veintitrés (2023)

=sB) Unidod Municipot
de Adminlstrqcton
de Personol

desempeñándose en un horario de 8: 00 a m a 5 00 p.m, de lunes a viernes y los días
sábados de 8 00 a.m a 12 del medio día - CLAUSULA CUARTA.-VALOR DEL
CONTRATO Debido a que este CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO comprende
labores que por su naturaleza son permanentes y continuas en el Edificro Mun¡crpal de
Santa Bárbara, este se celebra por tiempo indefinrdo y el salano o sueldo mensual que

recibirá EL EMPLEADO será de DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS LEMPIRAS
CON CERO DOS CENTAVOS (L 12,926.02) que le serán pagados med¡ante la planilla

de empleados y funcionarios de la Alcaldia Municipal, tomando en cuenta las
estipulaciones que ya la ley del trabalo establece como los primeros 60 días que son el
perrodo de prueba en donde ambas partes pueden dar por terminada la relaoón laboral
sin tener que pagar indemnrzación alguna asi como gozar de los derechos y

remuneraciones en concepto prestaciones sociales como décimo tercer y décimo cuarto
mes de salario. vacaciones, bonrfrcaqones, licencias. aumento salarrales y las
rndemn¡zaqones laborales, como auxiho de cesantía. preavtso, rndemnizaciones por

acgdentes conforme los casos que establece la ley y el Código del Traba¡o a cuya
junsdicción queda regida y amparada En virtud de lo cual ambas partes ratifican las

clausulas y condiciones est¡pulac,as en este CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO INDEFINIOO expresando su absoluta conformidad y disposrcrón en
cumplir el mismo. y para constancia legal se suscnbe por duplicado en la ciudad de Santa
Bárbara, del Municipro y,

del mes de Mayo del af

EDGARDO A

Alcalde Munropal

e \.L)
I
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BARAHONA TORO EDWIT{ A}.'IBAL SABILLOil RIVERA

Empleado
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

Nosotros: EDGAROO ANTONIO BARAHONA TORO, mayor de edad, Casado
Lrcenciado, hondureño con tarjeta de identidad número 1601-lg7g-01342. enn domrciho
en la crudad de santa Barbará del Municipio y Depañamento de santa Bárbara, quren
actúa en su cond¡c¡ón de ALCALDE y por ende Representante Legat del Munropro de
Santa Bárbara. según se acredita mediante Ceñificación Número dos mil seiscrentos
diecisiete guion dos mil veintiuno (2617-202i), emit¡do por el rribunal supremo
Elecloral. publicado en el diano oñcial ta gaceta en fecha veintiocho (29) de diciembre
del año dos mil veintiuno (2021\ qu¡en en lo sucesivo y únicamente para los efectos de
este contrato se denominara como EL ALCALOE y GLORIA ELIZABETH RIVERA

PEREZ, mayor de edad. casada, hondureña, con tarjeta de ident¡dad numero ló01-
1980-00812. con domicrlro en este municipio de Santa Bárbara, departamento del
mrsmo nombre, quien en lo sucesivo y ún¡camente para los efectos de este contralo se
denomrnara como LA EMPLEADA, quienes encontrándoso en el pleno uso y goce de
sus facultades mentales y libre e¡ercicio de sus derechos c¡viles de forma espontánea y

sin coaccrón alguna han convenido en celebrar como el efecto asi lo hacen el presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIOO, el cual se reg¡rá
conforme a las cláusulas y condiciones legales sigurentes CLAUSULA PRIMERA.-
OBJETO: LA EMPLEADA prestara a la municrpaldad cle Santa Bárbara su actrvrdad
personal desempeñándose como Auditor Fiscal y Rec¿udacrón De Mora -CLAUSUI-A
SEGUNDA.-FUNCIONES Y LUGAR OE DESEMPEÑO: En adición a la cláusula anterior
LA EMPLEAOA. 'l- Elaborar un plan de traba,jo mensual 2- Verificar que las
declaracrones de lndustna. Comercro y Servicio presentadas por los contnbuyentes estén
acorde al regastro de su facturaoón y l¡bros contables 3- Realizar Auditorias tributaflas
en los negocros del mun¡cip¡o que establezca el jefe del Departamento de Control de
lngresos.4- Presentar un informe de las auditorias rea[zadas a su ¡efe inmedrato 5-
Elaborar y drscutir el resultado de las audrtorias con los contribuyentes 6- Elaborar
requerimienlos de pago cuando procedan 7- Atender a los contribuyentes que lo
requieran 8- Elaborar ¡nformes mensuales y presentarlo a su jefe ¡nmedrato 9- Realizar

operativos para detectar y reducir la evasrón fiscal 10- Gestronar med¡ante visitar
domicrliaras o llamadas telefónicas el pago de tnbutos 11- Gestionar la recuperación de

las lasas por servtc¡os Municipales. 12- Generar un rnforme mensual sobre los negocros

apertura dos para su seguimiento y venficación de pago 13- Revisión de la

documentación para la apertura de negocios 'l ¿l- Verificar el cumpl¡miento de los

reqursrtos ex¡gidos para el otorgamiento de los permisos de operación de negocios 15-

Realizar cualqurer otra labor que le solicrle su ¡efe inmediato 16- Realizar cualqurer olra
labor que le solic¡te su lefe inmedrato, así como otras act¡vidades afrnes para lo que la
munrcrpalrdad requiera dentro de la prnada draria de trabalo o ser transfendo a otras
activrdades dentro de la municipalidad siempre y cuando no afecte su salano y su

categoría CLAUSULA TERCERA. - JORNADA DE TRABAJO: La iornada diaria de

traba¡o de LA EMPLEADA, será jomada drurna desempeñándose en un horano de I 00

a m. a 5:00 p m de lunes a viernes CLAUSULA CUARTA.-VALOR OEL CONTRATO
Debido a que este CoNTRATO INDMDUAL DE TRABAJO comprende labores que por

su naturaleza son permanentes y continuas en el Edificio Municipal de Santa Bárbara.

este se celebra por trempo indefinido y el salario o sueldo mensual que recrbrrá LA
EMPLEADA será de OOCE fúlL NOVECIENTOS VEINTISEIS LEi,IPIRAS CON CERO
DOS CENTAVOS (L 12,926.02) que le serán pagados medranle la planrlla de
empleados y funcionarios de la Alcaldia Municipal, tomando en cuenta las estipulacrones
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que ya la ley del trabajo establece como los pnmeros 60 días que son el penodo de
prueba en donde ambas partes pueden dar por terminada la relación laboral srn tener
que pagar ¡ndemn¡zación alguna. así como gozar de los derechos y remuneracrones en
concepto prestac¡ones socrales como décimo tercer y déqmo cuarto mes de salario,
vecaciones. bonificaciones. licencias, aumentos salanales y las indemnizaciones
laborales. como auxiho de cesantía, preaviso, rndemnizacrones por accidentes conforme
los casos que establece la ley y el Código del Traba¡o a cuya jurisdiccrón queda regrda y

amparada En virtud de lo cual ambas pañes ratifican las cláusulas y condrcrones
estipuladas en este CONTRATO INOIVIOUAL DE TRABAJO POR TIEMPO
INDEFINIDO expresando su absoluta conformidad y disposrción en cumplir el mrsmo. y
para constanoa legal

se suscribe por dupl¡ o en la ciudad de Santa Bárbara. del Municipro y Departamento
de Santa Bárbara a I intrcuatro (24) días del mes de Mayo del año dos mrl veinttrés
(2023)

¡Á1.

Nt
\

\:=

EOGARDO A O BARAHONA TORO GLORIA LIZABEfH RIVERA PEREZ

Alcalde Muniopal Empleada
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Nosotros f:lX;ARIX) A!{'[ONlO BARAIIO¡§A 'l'()RO. nravor dc. ctlail, Casudo I iccncrrrlo.
hondurtño con taneta dc rdcntidad número l60t-197(X)t3.12. con domrcrlro cn la crudad dc Sirnta

Barbará dcl Municrpur r l)cpañamcnto dc Santa tiárhara. quien aclúa cn su crrndrcron dc
AL('Al.Df r ¡rr cntJc Rcpresentantc Lcgal del N,f unicipio de Sanra Bárbara. se!¡un :c acrcdira
medtanlc ('eniticacron Numero dos tn¡l scrscrcntos drccrsietc guron dos ¡nrl rcrntrurxr l2ó17-
2(l2l t. cmrtido ¡nr cl I nbun;rl Supremo Elcctoral. puhlrcatlo en el diano olicral la qaceta. cn tccha

rcinttrxho l2tl l dc' drclcmbrc del año dos mil vr-'lnttuno 12021 lquir--n cn lo succsito \ untcamcnle
para los eféctos dc cstL'contralo sc dcnomrnara como El..tl.('-{ l.Dt y ANGELY GABRIELA
CASTILLO PINEDA, mayor de edad soltera, hondureña con tar.leta de rdentrdad
número 0801-2001-23320, con dom¡cilio en Gualioco munic¡pro de Santa Bárbara
departamento del mismo nombr€, quren en lo sucestvo y únicamente para los efectos de
este contrato se denominara como LA EMPLEADA, quienes enconlrándose de estar en
el pleno uso y goce de sus facultades mentales y libre ejercicio de sus derechos crvrles.
de forma espontánea y sin coaccrón alguna han conven¡do en celebrar como el efecto
así lo hacen ei presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO
INDEFINIOO, el cual se regrrá conforme a las cláusulas y condroones legales srguientes
CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: LA EMPLEADA prestara a la munrcrpalidad de
Santa Bárbara su actividad personal desempeñándose como ASISTENTE DE

GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS .CLAUSULA SEGUNDA.-FUNCIONES Y LUGAR
DE DESEMPEÑO: En adicrón a la cláusula anterior LA EMPLEADA. 1) Archrvar la

documentación de la Gerencia. 2) Reahzar trámrtes de pago. 3) Archrvar toda la
documentación de los proyectos eiecutados y en ejecuoón 4) Manejar adecuadamente
la correspondencra del departamento 5) Sacar copias de formatos utihzados en los

dishntos trámrles del ,ipdepartamento 6) Elaborar la comunicación interna por escnto de
la Gerenc¡a. 7) Manejar adecuadamente la información recibida de otros departamentos.
8) Llenar formulario para las empresas que compran las bases de licitación o concursos
de proyeclos 9) Mane¡o de directorio telefónrco de la Gerenoa 10) Manejo de Agenda

de la Gerencia '11) Atender las personas que visiten el depañamento 12) Llevar un

control de tnventarro de la Gerencia. 13) Realizar cualquier otra labor que le sohctte su

jefe ¡nmed¡ato 14) Realizar cualqurer otra labor que le solrcite su jefe rnmediato, asr como
otras activrdades afines para lo que la municipalidad requrera dentro de la lornada diaria

de trabalo o ser transferido a olras ac1¡v¡dades dentro de la municipalidad siempre y

cuando no afecte su salano y su categoría CLAUSULA TERCERA.- JORNADA DE

TRABAJO: La jornada diaria de trabajo de LA EMPLEADA, será ,ornada diurna

desempeñándose en un horario de 8 00 a m a 5:00 p.m. de lunes a vternes CLAUSULA
CUARTA.-VALOR DEL CONTRATO Debido a que este CONTRATO INDIVIDUAL OE

TRABAJO comprende labores que por su naturaleza son permanentes y continuas en

la Municipalidad de Santa Bárbara, este se celebra por tiempo indefinrdo y el salarto o

sueldo mensual que reobuá LA EMPLEADA será de DOCE MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS LEIIPIRAS CON CERO OOS CENTAVOS (L 12,926.021 que le serán
pagados mediante la planilla de empleados y funcionarios cle la Alcaldía Munrctpal.

tomando en cuenta las estipulaciones que ya la ley del traba¡o establece como los

primeros 60 días que son el periodo de prueba en donde ambas partes pueden dar por

termrnada la relación laboral srn tener que pagar tndemnizac¡ón alguna asi como gozar

de los derechos y remuneracrones en concepto prestaciones soctales como décimo

tercer y déomo cuarto mes de salario, vacac¡ones, bon¡ficaciones licenoas. aumento

salanales y las ¡ndemn¡zacrones laborales. como auxilio de cesantía. preavrso.

rndemnlzaoones por acc¡dentes conformo los casos que establece la ley y el Código del

Trabajo a cuya jurisd¡ccrón queda regida y amparada En virtud de lo cual ambas partes

ratif¡can las clausulas y condicrones estipuladas en este CONTRATO INDIVIDUAL DE

=sBUnidod Municipol
de Administroéión
de Personot

*

r

www. m u ni c i ptlidadsb. h n É u¡n¡p@m u n icip:l idad sb. h n



a

lli

5,

7¡ t-
Gobierno Municipol 2022-2026

=sB) Unidod Munlcipol.
de Administroción
de Personol

TRABAJO POR TIE¡|PO INDEFINIDO expresando su absoluta conformidad y

disposrqón en cumplir el mismo, y para constancra legal se suscnbe por duplicado en la
ciudad de Santa Bárbara del Munrcipio y Departamento de Santa Bárbara. a los
Verntitrés (23) dias del m de Mayo del año Dos M¡l Veintitrés (2023)
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